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- El estudio, vigilancia y análisis epidemiológico de los procesos que incidan, positiva negativamente 
en la salud humana.  

- Los programas sanitarios tendentes a la protección y promoción de la salud, tales como los de 
higiene maternal, infantil, escolar, industrial, laboral, ambiental, deportiva, mental, así como las 
acciones sanitarias permanentes en materia de enfermedades transmisibles y no transmisibles, 
antropozoonosis y educación sanitaria.  

 
VI.- La Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de medidas especiales en materia de  Salud pública, establece 
en su artículo 1 que, al objeto de proteger la salud pública y prevenir su pérdida o deterioro, las autoridades 
sanitarias de las distintas Administraciones Públicas podrán, dentro del ámbito de sus competencias, 
adoptar las medidas previstas en la propia ley, cuando así lo exijan razones sanitarias de urgencia o 
necesidad.  
VII.- Asimismo, la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad determina en su artículo 26.1 que, en el 
caso de que exista o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo inminente y extraordinario 
para la salud, las autoridades sanitarias adoptarán las medidas preventivas que estimen pertinentes.  
VIII.- Por su parte, la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, recoge en sus artículos 27. 
2 y 54, la posible adopción de medidas por las autoridades sanitarias en situaciones de riesgo para la salud 
de las personas. 
IX.- Por Auto núm. 409, de 23 de diciembre de 2020, se ha procedido por la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía Ceuta y Melilla, a la ratificación de la Orden 
nº 5411 de fecha 17 de diciembre de 2020, relativa a medidas sanitarias preventivas de carácter coercitivo 
a aplicar en el albergue de transeúntes y personas desfavorecidas de la Ciudad de Melilla. 
 
Por todo lo expuesto, y de acuerdo con los informes aportados al expediente esta Dirección General 
PROPONE que se adopte la siguiente:  
 
Primero. - Medidas sanitarias preventivas de carácter coercitivo a aplicar en el Albergue de 
Transeúntes y personas desfavorecidas de la Ciudad de Melilla  ante presencia de un brote positivo 
en COVID 19.  
1. Se restringe la libre entrada y salida de las personas acogidas en el Albergue Municipal sito en la Calle 
García Cabrelles 91, de Melilla, por un periodo de 48 horas.  
 
En dicho establecimiento sólo se permiten aquellos desplazamientos, adecuadamente justificados, que se 
produzcan por alguno de los siguientes motivos:  
 
a) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.  
b) Asistencia para asistir a obligaciones judiciales o policiales.  
c) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza.  
 
2. Se deberá establecer dentro de las referidas instalaciones un espacio específico para aquellos que 
presenten síntomas o se declaren positivos separados del resto de la población atendida, con las debidas 
garantías sanitarias para los mismos y para el personal de atención.  
3. Se deberá prestar especial atención por parte de la Entidad gestora de cualquier síntoma de 
enfermedad para actuar de forma temprana y evitar la transmisión a otras personas.  
 
Segundo. - Aplicación de las medidas adoptadas.  
1. Las personas atendidas y el personal que realiza su actividad laboral en esas instalaciones 
deberán colaborar activamente en el cumplimiento de las medidas sanitarias preventivas establecidas en 
la presente orden.  
2. En todo caso, los incumplimientos individualizados de lo dispuesto en la presente orden podrán 
constituir infracción administrativa de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto Ley 21/2020, 9 de 
junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.  
3. Las fuerzas y cuerpos de seguridad darán traslado de las denuncias que formulen por el 
incumplimiento de las medidas de prevención a las autoridades competentes. El seguimiento y control de 
las medidas adoptadas se desarrollará por la Dirección General de Salud Pública y Consumo.  
 
Tercero.- Vigilancia y control de las medidas adoptadas. Cooperación y colaboración entre 
Administraciones Públicas.   
1. El seguimiento y control de las medidas adoptadas se desarrollará por la Dirección General de 
Salud Pública y Consumo.  
2. La vigilancia, inspección y control del cumplimiento de las medidas recogidas en esta orden 
corresponderá a las autoridades estatales, autonómicas y locales competentes, según el régimen de 
distribución competencial previstos en la norma aplicable.  
3. Se dará traslado de la presente orden a la Delegación del Gobierno, a los efectos de recabar su 
cooperación y colaboración, en su caso, a través de los cuerpos y fuerzas de seguridad y de la policía local, 
para el control y aplicación de las medidas adoptadas.  
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